
ACTA DE JUNTA GENERAL ORIMNARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA 

INMOBILIARIA SANTA ANA INMOVELA S.A. 

En Guayaquil, a 28 de fabrero de 2017, siendo las once horas cinco minutos de 
la mañana, se reúnen los accionistas de la Compañía INMOBILIARIA SANTA 
ANA INMOVELA S.A, a saber: 

1.- Sr. Béjar García Juan José, por sus propios derechos, propietario de 50% 
acciones ordinarias y nominativas, de 400.00$ de los Estados Línidos de 
América cada una; y,



Seguidamente, el Presidente pone a consideración de la Junta el Balance 
General y la cuenta de pórdidas y ganancias, correspondiente al ejercioio 
económico del año 2016, preparado y presentado por el Gerentes General, 
documentos que fueron enviados a los señores accionistas con a la debida 
antelación para su conocimiento y estudlo, de conformidad a la dispuesto en el 
artículo 282 de la Ley de Compañles. La Junta kego de analizar los 
documentos referidos y absueltas por al Gerente General las inquietudes de los 

señores accionistas, aprueba por unanimidad el Balance General y la cuenta 
de pérdidas y ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2016. 

El presidente pone a consideración de los accionistas al tercer punto del orden 
del día, y manifiesta que corresponde a la Junta pronunciarsa sobre la 
propuesta del Gerente General sobre el destino de las utilidades del ejercicio 
económico del afío 2016, propuesta que se concrets an los siguientes tóárminos: 
al no haber obtenido utiidades dentro del periodo lectivo y luego de cortas 
deliberaciones, la Junta aprueba por unanimidad los resukados de los Estados 
Financieros. 

No habiendo otro asunto que tratar y siendo las doce horas y diez minutos de la 
mañena, $9 declara un receso para ta redacción de esta acta, la misma que 
una vez reinsteloda la sesión, es leída a los asistentes, aprobada sin 
modificaciones y suscrita por todos los accionistas presentes y representados, 
conjuntamente con el Presidente y Secretario actuantes. 

  

Juan García


